
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0200. 

 
Lo informado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

con el escrito y anexos allegados el 14 de enero pasado, obre en autos y póngase 
en conocimiento de los interesados, que la medida de embargo decretada sobre el 
inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 070-30221 no fue registrada por las 
razones allí expuestas. 

 

Notifíquese (2), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 
Juez 

 
                                       

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 017 
Hoy 16-02-2022 
El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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